
VERIFICACIÓN DE LAS HOJAS DE VIDA DE LOS CANDIDATOS A LA 

CÁMARA DE REPRESENTANTES POR CALDAS 2026 

Para ejercer un voto informado este 8 de marzo 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Corporación Cívica de Caldas 

Pamela Jaramillo Lombana – Gerente 

Antony Grisales Orozco – Coordinador de investigación 
 

 

Eje Cafetero Visible 

Juan Camilo Arroyave Ocampo – Coordinador Eje Cafetero Visible 

Ana María Vera Martínez - Estudiante 

Karen Lised Gómez Rangel - Estudiante 

Ányela Alejandra Sánchez Cortes – Estudiante 

Julieta Arboleda López - Estudiante 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
Publicado el 2 de marzo de 2026 (versión 3, modificado el 3 de marzo de 2026)
 



 

Historial de versiones: 

 

 
Versión Fecha Descripción del cambio 

1 2/03/2026 Versión inicial del documento 

2 2/03/2026 
Se modifica ficha de la candidata Carolina 
Escobar Ramírez por inclusión de dato 
verificado. 
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Controlar es participar: 

Controlar es participar. Es un acto que parte de la preocupación y el interés por 

apropiarse de aquello que es de todos: lo público. Primero, busca mejorar las 

condiciones de los espacios y los procesos más inmediatos de nuestras vidas: el 

barrio, la comuna, la ciudad, el departamento o el país. Segundo, integra múltiples 

saberes que se articulan para intervenir los problemas complejos de la sociedad. 

Tercero, aporta ideas y sugerencias con el ánimo de mejorar los procesos de 

intervención pública, así muchas veces no sean bien recibidos. 

Los estudios en materia de participación revelan que la apatía por los temas 

públicos en nuestro país es alta y que cada día nos involucramos menos en los 

temas que son intervenidos a partir de la toma de decisiones de quienes gobiernan. 

La tarea está en atacar esa apatía. 

En Colombia, por ejemplo, hubo un tiempo en el que se señaló y se cuestionó el 

papel de muchas organizaciones de la sociedad civil y medios de comunicación que 

se han encargado de exponer lo bueno y lo malo que pasa alrededor del poder. El 

tiempo permitió entender su importancia y trascendencia en términos de pluralidad 

y calidad de la democracia. Una parte importante de esos esfuerzos radica en que 

dichos trabajos han sido el encuentro entre la sociedad civil, la empresa privada, los 

medios de comunicación y la academia en aras de sumar capacidades para 

fortalecer la democracia y la participación. Esa labor, la cual también entendemos 

como control social, ha sido una de esas herramientas que ha permitido reivindicar 

el sentido de lo público al exponerlo y presentarlo ante la ciudadanía. 

Por eso, interesarse, controlar, preguntar y cuestionar son acciones innatas de un 

ejercicio responsable de ciudadanía. El ejercicio de verificación de hojas de vida a 

quienes se postulan en esta elección a la Cámara de Representantes por el 

departamento de Caldas y que aquí presentamos, una alianza entre la Corporación 

Cívica de Caldas y el Observatorio Legislativo Eje Cafetero Visible, es una muestra 

de ello. 

Metodología: 

Desde la Corporación Cívica de Caldas (CCC) y Eje Cafetero Visible de la 

Universidad Autónoma de Manizales se desarrolló un ejercicio académico y de 

control social como herramienta para fortalecer el voto informado, orientado a 

verificar la veracidad de las hojas de vida de los candidatos a la Cámara de 

Representantes por Caldas. 

La verificación se centró en la educación formal (técnica, tecnológica, pregrado y 

posgrado) y en la experiencia en entidades públicas, al tratarse de información 

con mayor trazabilidad y posibilidad de corroboración. No se incluyeron la formación 
 

 



no formal ni la trayectoria en el sector privado, debido a las dificultades para validar 

este tipo de información, asociadas a limitaciones de acceso a fuentes verificables. 

Dado que el acceso a información académica y laboral está regulado por las 

normas de protección de datos personales, el ejercicio requirió la autorización 

previa y expresa de los candidatos; por esta razón, su participación fue 

voluntaria y entendida como una muestra de transparencia con el proceso 

electoral y el ejercicio político. 

En este contexto, se invitó a los 48 candidatos a la Cámara de Representantes 

por Caldas a participar en el ejercicio. En diciembre de 2025 se enviaron 

invitaciones a los partidos, movimientos y coaliciones políticas; en enero de 2026 se 

realizaron contactos directos con los candidatos mediante mensajes privados en 

redes sociales, correos electrónicos registrados ante la Registraduría Nacional del 

Estado Civil, una columna publicada en el diario La Patria y piezas comunicativas 

difundidas en las redes sociales de la Corporación Cívica de Caldas. 

Como resultado del proceso, 15 candidatos, pertenecientes a 8 de los 11 partidos, 

movimientos o coaliciones que inscribieron listas por Caldas, aceptaron la 

invitación y remitieron su hoja de vida junto con la autorización para la consulta y 

uso de datos personales. Los candidatos participantes fueron: 

• Juan Manuel Londoño Jaramillo – Partido Conservador Colombiano 

• María Yuliana Giraldo Correa – Partido Conservador Colombiano 

• Manuel Orlando Correa Bedoya – Partido Alianza Social Independiente (ASI) 

• Paula Andrea Toro Santana – Partido Alianza Social Independiente (ASI) 

• José Octavio Cardona León – Partido Liberal Colombiano 

• Mateo Hidalgo Montoya – Centro Democrático y Partido de la U 

• Carolina Escobar Ramírez – Centro Democrático y Partido de la U 

• María Ximena González Peláez – Centro Democrático y Partido de la U 

• Erika Milena Muñoz Villarreal – Pacto Histórico / Alianza Verde 

• Jorge Orlando García Restrepo – Ahora Colombia Caldas 

• Brayan David Salazar Herrera – ALMA / Cambio Radical 

• Bruno Eduardo Seidel Arango – Movimiento Salvación Nacional 

• Liliana Pareja Patiño – Movimiento Salvación Nacional 

• Carlos Alberto Aristizábal Montes – Movimiento Salvación Nacional 
 

 



• Jorge Enrique Motoa Silva – Movimiento Salvación Nacional 

Cabe señalar que, aunque a Liliana Pareja Patiño y Carlos Alberto Aristizábal 

Montes les fue revocada la inscripción de su candidatura por parte del Consejo 

Nacional Electoral (CNE), sus resultados fueron incluidos en este informe en 

reconocimiento a su compromiso con la transparencia y a su decisión voluntaria de 

participar en el ejercicio. 

La revisión implicó la verificación de 129 datos relacionados con formación 

académica formal y experiencia en el sector público, utilizando exclusivamente 

fuentes primarias de información, tales como documentos oficiales de 

universidades y entidades públicas, actos administrativos, contratos y respuestas a 

derechos de petición. No se emplearon fuentes secundarias, con el fin de garantizar 

el mayor rigor y veracidad en los resultados. 

Los datos fueron clasificados en tres categorías: verificado, cuando existió 

evidencia suficiente; no verificado, cuando se encontraron pruebas que 

demostraron que la experiencia o el estudio no existieron; e imposibilidad de 

verificar, cuando se presentaron obstáculos institucionales o ausencia de soporte 

documental. En este ejercicio no se registraron datos no verificados. En los 

casos en los que existieron impedimentos para la verificación, se incluyeron 

observaciones donde se indican las situaciones presentadas. 

Los resultados fueron organizados en fichas gráficas individuales por 

candidato, con el propósito de facilitar su consulta. La Corporación Cívica de 

Caldas (CCC) y Eje Cafetero Visible reconocen el compromiso con la 

transparencia de los candidatos que participaron en este ejercicio e invitan a 

las y los caldenses a consultar este informe como una herramienta para 

ejercer un voto informado. 

A continuación, se presenta la verificación por candidato: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



https://www.instagram.com/brayan_david_s?igsh=NGh5bTFpeGY1dW1j


https://www.instagram.com/carolinaescobar.caldas?igsh=bGNzYW5jdDN2MWRh


https://www.instagram.com/brunoseidela?igsh=NjJuamhxOHprbGM5


https://www.instagram.com/carlosaristizabal104?igsh=MXdic2VsaXVrbXAyOA==


https://www.instagram.com/erikamunozvillarreal_?igsh=NGc2eTQ2aGNteDJn




https://www.instagram.com/juanmlondonoj?igsh=MXh1ZDViY213bHQzcQ==


https://www.instagram.com/liliana_pareja?igsh=bTJxam16YThwMGNo


https://www.instagram.com/correamanucobe?igsh=NXpmaTYxb2R5b2dh


https://www.instagram.com/mariaximenagp?igsh=MWRueHA1NHZsZzVyMg==


https://www.instagram.com/yuligcorrea?igsh=OGRyMjNlYjUyMm1y


https://www.instagram.com/pautorosantana?igsh=MW96dG56cXV1am1qbQ==


https://www.instagram.com/jorgeogarciar?igsh=MW5zanYxeHg0b2w5Zw==


https://www.instagram.com/octaviocardonal?igsh=MWF6YmNvcDdmNGFmYw==


https://www.instagram.com/mateohidalgomontoya?igsh=MXRiYW52YXY2ZDdieA==


https://www.instagram.com/jorgemotoasilva?igsh=ZXl6ODlucGoxbmto




 

Reflexiones finales: 

La transparencia debe ser una práctica constante, no solo un requisito de campaña. 
Controlar es participar, y participar no es un acto de buena voluntad que se activa 
cada cuatro años, es un proceso continuo que implica seguimiento, corrección y 
sobre todo coherencia entre lo que se dice y lo que se puede demostrar. Es un 
acompañamiento permanente busca evitar que las omisiones se normalicen y que 
la información incompleta o imprecisa pase inadvertida. 

El proceso de recolección de datos expuso fallas estructurales que deben tomarse 
en serio. De 48 candidatos invitados a participar, solo 15 aceptaron, lo que 
condiciona la capacidad de generalizar los hallazgos porque introduce un sesgo de 
autoselección que distorsiona el panorama real. En diferentes casos, la información 
no pudo verificarse porque las fuentes no estaban disponibles o los procedimientos 
institucionales lo impedían. Y eso plantea lo siguiente: ¿Es válido exigirle al 
candidato lo que las propias instituciones no garantizan? 

La transparencia no debería depender de la buena voluntad de unos pocos, sino 
de mecanismos institucionales que funcionen. Si se logra que la verificación se 
integre a la cultura política local, entonces quizás se pueda empezar a hablar en 
serio de una transparencia que no sea solo un requisito de campaña, que sea una 
práctica constante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Consulta las fuentes utilizadas en este informe: 

 

 

 

 

Consulta y comparte este informe: 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.corporacioncivicadecaldas.com/2026/03/verificacion-de-las-hojas-de-vida-de-los-candidatos-a-la-camara-de-representantes-por-caldas-2026/
https://drive.google.com/drive/folders/1Z5X5bVs_EzQSwe_qwbZkXH0Ox9VU3yR2?usp=sharing

